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TRAMITACIÓN LEGISLATIVA

PDG acuerda apoyo a proyecto
de Reconstrucción

El partido respaldará

la idea de legislar tras

alcanzar compromisos con

el gobierno, enfocados en

alivios económicos para
sectores medios.

EQUIPO EL DÍA Nacional

El Partido de la Gente (PDG) anun-
ció este miércoles un acuerdo con el
gobierno para votar a favor, en gene-
ral, de la idea de legislar el proyecto
de ley de Reconstrucción Nacional,
iniciativa que fue firmada durante
la misma jornada por el Presidente
José Antonio Kast para su ingreso
al Congreso.

Según informaron desde la colecti-
vidad, el entendimiento con el ejecu-
tivo contempla una serie de medidas
orientadas a aliviar el bolsillo de los
sectores medios, lo que permitió des-
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La ayuda consistirá en una bonificación equivalente al 19%, en referencia al IVA. Sin embar-

go, no implicará una rebaja de este impuesto ni modificaciones a su normativa como pedía
en un inicio el PDG.

trabar su respaldo inicial.
Desde el gobierno, el ministro de la

Secretaría General de la Presidencia,
José García Ruminot, valoró el apoyo
del PDG. "Agradecemos su disposición

para analizar en detalle las propuestas
y recoger las demandas ciudadanas. Su
preocupación por los temas sociales
contribuye a avanzar en soluciones
concretas para las personas", señaló.

DETALLES DEL ACUERDO

De acuerdo con lo informado por el
ejecutivo, el pacto considera un apoyo
directo a las familias para la compra de
productos esenciales, como medica-
mentos y pañales.

Este beneficio se entregará mediante
mecanismos como el Bolsillo Familiar
Electrónico o la Cuenta RUT, y estará
definido en la ley tanto el universo
de beneficiarios como los productos
incluidos. La ayuda consistirá en una
bonificación equivalente al 19%, en
referencia al IVA. Sin embargo, no im-
plicará una rebaja de este impuesto ni
modificaciones a su normativa como
pedía en un inicio el PDG, sino que se
tratará de un subsidio directo asociado
a dicho porcentaje.
Asimismo, se acordó mantener en

12,5% el tributo para las pequeñas y
medianas empresas, junto con evaluar
la implementación de estas medidas a
través de herramientas digitales que
faciliten su acceso. Con este acuerdo,
el proyecto de Reconstrucción Nacional
avanza en su tramitación legislativa,
sumando apoyos clave para su discusión
en el Congreso.

EXTRACTO

Por resolución de fecha 11 de marzo de 2026, en autos Rol V-241-2025 del 3º Juzgado

de Letras de La Serena, concedió posesión efectiva de herencia testamentaria quedada al

fallecimiento de doña Berta Jesús Ortiz Rodríguez, chilena, labores de casa, casada,

cédula nacional de identidad Nº3.966.367-8, fallecida el 8 de julio de 2025, en la

ciudad de La Serena, cuyo último domicilio se encontraba ubicado en Pasaje Gabriel

Izquierdo Nº4409 Villa Lambert, de la ciudad y comuna de La Serena, a sus hijos Minerva

del Carmen Heredia Ortiz, labores de casa, cédula nacional de identidad

Nº8.033.481-8, domiciliada en Pasaje Gabriel Izquierdo Nº4409 Villa Lambert,

comuna de La Serena, y a doña Sandra Carolina Heredia Ortiz, labores de casa, cédula

nacional de identidad Nº8.033.480-K, domiciliada en Peni Nº316, La Serena y René

Rodolfo Heredia Ortiz, cédula nacional de identidad Nº6.745.710-2, representado por

su hijo Rodolfo Elías Heredia Nuñez, paramedico, cédula de identidad
Nº15.594.712-8, domiciliado en Compañía Alta, Perú Nº2571, La Serena, en su calidad

de herederos, y se concede la posesión efectiva de la herencia testamentaria quedada al

fallecimiento de Berta Jesús Ortiz Rodíguez, chilena, labores de casa, casada, cédula

nacional de identidad Nº3.966.367-8, cuyo último domicilio se encontraba en Pasaje

Gabriel Izquierdo Nº4409 Villa Lambert, de la ciudad y comuna de La Serena, en cuanto

haya lugar a Minerva del Carmen Heredia Ortiz y Sandra Carolina Heredia Ortiz,

previamente individualizadas, en su calidad de asignatarias de la cuarta de libre disposición y

cuarta de mejoras, en la forma y condiciones establecidas en el testamento abierto de

fecha 08 de septiembre de 2010, otorgado ante Notario Público de La Serena don Oscar

Fernández Mora e inscrito en Registro Nacional de Testamentos bajo el Nº4412 del

año 2010.

Erick Barrios Riquelme
Secretario Subrogante

Dieciséis de abril de dos mil veintiséis

EXTRACTO

En causa Rol C-3139-2024, caratulada " BANCO DEL ESTADO DE CHILE

con BLANCO LEIVA CARLOS ANTONIO " , seguida ante el Primer Juzgado

de Letras de la Serena, ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se designó

el día 14 de mayo de 2026 a las 11:00 horas, para el remate del inmueble

ubicado PASAJE ORIÓN Nº 512, SITIO Nº 8, MANZANA 1, del plano de Loteo

denominado Alto Vicuña. El inmueble está inscrito a nombre del demandado

CARLOS ANTONIO BLANCO LEIVA a Fojas 751 Nº 734 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Vicuña, correspondiente al año

2010. Cuyo avalúo asciende a la suma de $21.442.480 .- según consta en el

Rol de avalúo fiscal Nº 108-79, de la comuna de Vicuña. Mínimo para la

subasta será el valor de la tasación fiscal correspondiente al semestre en que se

realice el remate y que a modo ilustrativo equivale para el presente semestre a

$21.442.480 .- Precio que se pagará íntegramente y al contado dentro de los

cinco días siguientes a la subasta mediante consignación en la cuenta corriente

del tribunal. Todo interesado en participar en la subasta como postor deberá

constituir garantía suficiente en la causa equivalente al 10% del mínimo de la

subasta, acompañando vale vista a nombre del Tribunal. Mayores antecedentes

en el expediente digital. La Serena, 10 de abril de 2026.

Secretario Subrogante.
Alberto Eduardo Codoceo Collao
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